DECLARACIÓN RESPONSABLE - EXENCIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR EL CERTIFICADO ENERGÉTICO

	Proyecto / Documento técnico:
	     

	Situación:
	     

	Promotor:
	     

	Arquitecto:
	     



El Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, regula el ámbito de aplicación del procedimiento de certificación energética, exceptuando los casos en los que, debido a las características del edificio o de las actuaciones previstas, no es obligatoria la realización del certificado de calificación energética.

De acuerdo con lo anterior, se justifica que el presente proyecto/documento técnico no incluye el certificado de eficiencia energética al encontrarse incluido en el siguiente supuesto:

|_| 	Reforma en la que se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:

· La superficie envolvente intervenida (considerando la suma de intervenciones en suelos, cubiertas, fachadas, medianeras y huecos) es inferior al 25% del total de la envolvente térmica del edificio.
· La intervención en las instalaciones térmicas (calefacción, refrigeración, agua caliente sanitaria y ventilación) no requiere la redacción o modificación de un proyecto de instalaciones térmicas, al no superar los 70 kW, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15º del RITE.

|_| 	Ampliación que no supera los 50 m2 o en la que superando dicho valor no se incrementa más de un 10 % la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga.

|_| 	Edificio protegido oficialmente, en el que cualquier actuación de mejora de la eficiencia energética puede alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determina los elementos inalterables. Se aporta documento justificativo.

|_| 	Construcción provisional con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.

|_| 	Edificio industrial, de la defensa o agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja demanda energética, que no requiere garantizar unas condiciones mínimas de confort.

|_| 	Edificio independiente, es decir, que no estén en contacto con otros edificios y con una superficie útil total inferior a 50 m2.

|_|  	Edificio, ampliación o reforma que sólo incluye espacios no habitables, como trasteros, garajes, salas técnicas… o actuaciones exteriores como porches, terrazas…

		     En       , a       de       de 2022
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